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Comité de Solidaridad Oscar Romero de Tarragona y Reus 

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESION DE BECAS DE ESTUDIOS BASICOS Y SUPERIORES POR NECESIDADES SOCIOECONOMICAS
El Comité de Solidaridad Oscar Romero de Tarragona y Reus (COR Tarragona-Reus) es una organización sin ánimo de lucro que tiene entre sus objetivos la asistencia, ayuda moral y material entre personas y grupos o comunidades de las comarcas de Tarragona con otras de América Latina y el fomento de la solidaridad entre ellos.

En este sentido, puede recaptar fondos para conseguir sus objetivos humanitarios en el campo de la cooperación al desarrollo de los pueblos más desfavorecidos.

COR Tarragona-Reus  quiere que  los fondos que pueda destinar a estas finalidades sirvan, además y fundamentalmente, para mejorar la formación, capacitación  y la autoestima de las personas beneficiarias de los mismos, con el fin de conseguir el mayor grado posible de autosuficiencia.

En este sentido, se considera que una forma eficaz de conseguir estos objetivos es el fomento de la educación de sus niños y de sus jóvenes. 
Por ello, COR Tarragona-Reus, quiere realizar un programa de becas de ayuda a la escolarización básica y superior para alumnos que tengan dificultades sociales y económicas para acceder a sus estudios.

Es necesario, por tanto, establecer unas bases de actuación que permitan definir objetivos y establecer criterios para la concesión de las ayudas con la máxima implicación de los alumnos becados y de las personas responsables de sus respectivas comunidades educativas.
Articulo 1

Objeto
El objeto del programa es ayudar a la escolarización de los niños y jóvenes de las familias de países en vías de desarrollo para cursar estudios básicos o superiores y que tengan dificultades sociales y económicas para acceder a dichos estudios.

Articulo 2

Financiación

El programa de becas se financiará con fondos propios del Comité de Solidaridad Oscar Romero de Tarragona y Reus.
A tal fin, se fomentará la participación económica de personas colaboradoras, creando un fondo propio que se destinará únicamente a este fin.

Las personas colaboradoras del programa serán informadas anualmente de las actuaciones realizadas.
Articulo 3

Beneficiarios

Los alumnos deben reunir las condiciones siguientes:
· Renta familiar inferior al nivel de pobreza. 
· Situación social y económica desfavorable.

· Haber finalizado los estudios del curso anterior con todas las materias aprobadas.
· No tener concedida ninguna otra ayuda para cursar los estudios.
Los alumnos deben comprometerse a las condiciones siguientes:
· No estar apadrinado o becado en ningún otro programa de ayuda estudiantil.

· Cumplir el Plan de Servicios Comunitarios
· Asistir mensualmente a las reuniones o actividades formativas.

· Proporcionar los recibos y comprobantes (inscripción, mensualidades, etc..) para justificar el cobro de la beca.

· Proporcionar las calificaciones después de cada evaluación.

· Conseguir la calificación mínima necesaria para superar cada curso

· Demostrar un buen comportamiento social en valores (responsabilidad, respeto, puntualidad, …)

Articulo 4

Contraparte

La propuesta de ayuda deberá ser presentada y gestionada a través de una entidad del país de origen, sin ánimo de lucro y de solvencia contrastada, a la que denominaremos Contraparte.

Articulo 5

Solicitud

La solicitud de ayuda deberá presentarse por la Contraparte con anterioridad al mes de Octubre del año anterior al que se solicite la ayuda.
Podrá presentarse por vía telemática a la siguiente dirección electrónica: comitesromero@tarragona.org
Con la solicitud se presentarán los siguientes documentos:
1. Datos de la Contraparte así como el nombre i e-mail de la persona responsable.

2. Exposición de las características geográficas y sociales de las comunidades de residencia de los alumnos y de los centros educativos donde realizarán les estudios. 
3. Criterios pera la selección de los alumnos propuestos para ser becados, que obligatoriamente deberán contener, como mínimo, lo siguiente:
· Condiciones que se exigirán al alumno para el otorgamiento de la beca que, como mínimo, serán las indicadas en el Artículo 3 
· Composición y funciones del Comité de Becas u otro organismo creado con el fin de valorar y hacer el seguimiento de las becas concedidas.
· Documentación que deberá presentar el alumno junto con el modelo de solicitud, que mínimamente deberá contener: datos personales, datos de la economía familiar, datos del progenitor responsable y fotografía del alumno.
· Obligaciones del becado y de su progenitor responsable en relación al programa de becas y de participación dentro de la comunidad educativa.
4. Relación de alumnos propuestos por orden de preferencia con indicación del lugar de residencia, curso a realizar, centro educativo y prestaciones que se pretenden becar. (Modelo A)
(Ver modelo A en la WEB del COR Tarragona, apartado de  programa de becas, o directamente en: http://www.comitesromero.org/tarragona/modeloA.xls)
Articulo 6
Cuantía económica

La cuantía individual de la ayuda en las becas de enseñanza básica será 80 € anuales como máximo.
La cuantía individual de la ayuda en las becas de estudios superiores podrá ser de 150€, 200€ o 250€ anuales, dependiendo de:
· Las condiciones sociales y económicas del becado

· El coste de la inscripción y mensualidad, en función de la carrera elegida.

· El coste del transporte desde el lugar de residencia al centro de estudio.

· Otros gastos justificables.
En todo caso, por motivos debidamente justificados, podrán otorgarse ayudas de cuantías superiores.
Articulo 7

Selección

Las solicitudes que formalmente se presenten ajustadas a estas bases serán analizadas por los responsables de proyectos de COR Tarragona que resolverá sobre la idoneidad de la solicitud y, en su caso, decidirá la subvención aportada por COR Tarragona. 
Se tendrán especialmente en cuenta los compromisos aceptados por el alumno y su progenitor responsable de colaboración social con su comunidad.
La selección se efectuará, asimismo, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias de COR Tarragona-Reus
Articulo 8

Comunicación de subvención

Inmediatamente después de su concesión, COR Tarragona comunicará a la Contraparte vía Internet la subvención otorgada, así como la persona de COR Tarragona responsable del mismo y su e-mail de contacto.

Articulo 9
Transferencias

Una vez recibida la comunicación, la Contraparte enviará vía Internet los siguientes datos bancarios, según modelo que proporcionará COR Tarragona. (Modelo B) 

(Ver modelo B en la WEB del COR Tarragona, apartado de  programa de becas, o directamente en: http://www.comitesromero.org/tarragona/modeloB.doc)

· Titular de la cuenta

· Número de la cuenta

· Nombre del Banco

· Dirección del Banco

· Ruta para la transferencia

A su recibo, COR Tarragona transferirá el 50% del montante de la subvención.

El resto del montante se transferirá en el mes de Abril del año del curso escolar, siempre y cuando la Contraparte haya presentado:

1. Documento original de solicitud de beca realizada por cada uno de los alumnos y  de aprobación de concesión de beca por parte del Comité de Becas o organismno similar. (Modelo C)

(Ver modelo C en la WEB del COR Tarragona, apartado de  programa de becas, o directamente en: http://www.comitesromero.org/tarragona/modeloC.doc)
2. Cópia contrastada por el responsable de la Contraparte que acredite que el alumno ha finalizado los estudios del curso anterior con todas las materias aprobadas
3. Cópia contrastada por el responsable de la Contraparte de los pagos efectuados por el alumno en concepto de inscrupció o matrícula.

Estas transferencias tendrán el carácter de pago anticipado

Articulo 10
Modificaciones

Podrá cambiarse alguno de los alumnos propuestos en la solicitud, mediante la aprobación justificada del Comité de Becas o organismo similar y la presentación de una nueva relación de alumnos tal como prevé el Artículo 5.4.
Ello no supondrá un aumento de la ayuda otorgada.
Articulo 11

Justificantes

Todos los justificantes deberán haberse presentado al finalizar el mes de marzo del año siguiente de la concesión de la beca.

Los justificantes que la Contraparte deberá haber presentado, y que completarán a los entregados previamente según prevee el Artículo 9, serán:

1. Relación definitiva, en caso de existir modificaciones respecto la inicial, de alumnos becados de acuerdo con el Artículo 5.4 (Modelo A)
2. Cópia contrastada por el responsable de la Contraparte de los pagos efectuados por el alumno en concepto de mensualidades o colegiatura.
3. Cópia contrastada por el responsable de la Contraparte de los pagos efectuados por otros conceptos que sean motivo de la beca y que le sean reclamados por COR Tarragona-Reus.

4. Documento firmado por el alumno de haber recibido el montante total de la beca concedida.
Articulo 12
Difusión

En el marco de las acciones de sensibilización, COR Tarragona-Reus hace difusión de los proyectos de cooperación en que participan. 

En este sentido, la Contraparte deberá proporcionar a COR Tarragona un reportaje gráfico de los alumnos becados en sus centros de estudio.
Articulo 13
Obligaciones de la Contraparte

El incumplimiento por parte de la Contraparte de estas bases, o la no justificación del proyecto en los plazos acordados, supondrá la pérdida de la subvención i el reintegro de los pagos anticipados, así como el fin de la cooperación con nuestra organización. 

Artículo 14

Facilidad de comunicación 
Para facilitar la comunicación entre los diferentes agentes, COR Tarragona-Reus facilita los modelos de trabajo a través de su página WEB: 

http://www.comitesromero.org/tarragona  (Apartado “Programa de Becas”)
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